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ACCIÓN URGENTE 
AMENAZAS CONTRA MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD 
Dos residentes han sufrido amenazas en la Colonia Unión Cívica Democrática de Barrios 
Colonias y Comunidades (UCIDEBACC), municipio de Pinotepa Nacional, estado de Oaxaca. Este 
suceso ha tenido lugar tras un patrón reiterado de amenazas e intimidación. 
 
Tobías Alonso Sánchez y Yosiveth Nava Herrera, residentes de la Colonia UCIDEBACC, fueron amenazados 

por dos hombres armados no identificados el 25 de septiembre. Ambos consiguieron escapar pero, momentos 

después, vieron a los agresores hablando con agentes de la Policía Municipal. Ni Tobías Alonso Sánchez ni 

Yosiveth Nava Herrera han presentado una denuncia, pues temen represalias de las autoridades locales, de las 

que sospechan que están implicadas en lo sucedido. No obstante, han informado a la Defensoría de Derechos 

Humanos de Oaxaca del incidente. 

Según los residentes de UCIDEBACC, la comunidad se ha opuesto a las medidas de las autoridades municipales 

para construir un centro comercial en tierras en disputa de la comunidad. En la última década, los residentes y 

dirigentes de UCIDEBACC han informado sobre casos de intimidación y homicidios a causa de su oposición al 

gobierno, unos casos que el gobierno ha eludido sistemáticamente investigar. En el último año estos casos se han 

hecho más frecuentes, por lo que la comunidad decidió crear una fuerza de policía vecinal. El 25 de agosto, un 

grupo compuesto por soldados y agentes de la policía estatal y municipal entraron en UCIDEBACC y detuvieron a 

varios de sus dirigentes que participaban en el proyecto de policía comunitaria. 

Escriban inmediatamente, en español o en su propio idioma: 

 instando a las autoridades a brindar protección efectiva a Tobías Alonso Sánchez, Yosiveth Nava Herrera 

y otros residentes y activistas comunitarios de UCIDEBACC; 

 pidiendo que se investiguen los ataques y amenazas contra residentes, incluidas las denuncias sobre la 

implicación de las autoridades municipales; 

 pidiendo a los gobiernos federal y estatal que garanticen que los miembros de UCIDEBACC no sufren 

ataques ni amenazas a causa de su oposición a las autoridades municipales. 

 
ENVÍEN LLAMAMIENTOS, ANTES DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2013, A: 

Lic. Gabino Cué Monteagudo 

Gobernador de Oaxaca 

Plaza de la Constitución, Centro 

Histórico, C.P. 68000,  

Oaxaca de Juárez, México  

Fax: +52 95 1501 8100, y marquen ext. 

40068 (digan: "tono de fax, por favor") 

Correo-e.: spagoboaxaca@gmail.com 

Tratamiento: Sr. Gobernador 

Miguel Ángel Osorio Chong 

Secretario de Gobernación  

Bucareli 99, col. Juárez, Cuauhtémoc, 

Distrito Federal, C.P. 6600, México 

Fax: +52 55 5093 3414 

Correo-e.: secretario@segob.gob.mx 

Tratamiento: Sr. Secretario 

Y copia a: 

Organización local 

Centro de Derechos Humanos y 

Asesoría a Pueblos Indígenas, 

CEDHAPI  

Correo-e.: cedhapi@yahoo.com.mx 

 

Envíen también copia a la representación diplomática de México acreditada en su país. Incluyan las direcciones de las sedes 

diplomáticas locales a continuación: 

Nombre Dirección 1 Dirección 2 Dirección 3 Fax Número fax Correo-e. Dirección correo-e. Tratamiento Tratamiento  

 

Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los llamamientos después de la fecha antes indicada.  

 



 

 

ACCIÓN URGENTE 
AMENAZAS CONTRA MIEMBROS DE UNA COMUNIDAD 

INFORMACIÓN ADICIONAL 

Los hombres armados que amenazaron a Alonso Sánchez y Yosiveth Nava Herrera se apearon de un automóvil y les 

preguntaron a los dos si pertenecían a la Colonia UCIDEBACC. Cuando ellos confirmaron que eran residentes de la 

comunidad, los hombres les dijeron: “Díganle a sus líderes que se los va a cargar la chingada en estos días, aunque sea 

muertos los vamos a sacar de la Colonia, mas vale que salgan por la buena”. 

Según la comunidad, el 4 de septiembre otro residente y miembro de la policía comunitaria, Francisco Javier Gasga Flores, 

murió a manos de un hombre armado no identificado. Wilebaldo Tejada Flores, primo de Francisco Javier Gasga Flores, 

también resultó herido de gravedad en el ataque. El 20 de agosto, un hombre armado no identificado disparó contra Eva 

Lucero Rivero Ortiz, residente de la Colonia y activista de UCIDEBACC, pero ella salió ilesa del ataque.       

Los residentes de UCIDEBACC proceden principalmente de entornos indígenas, afromexicanos y mestizos pobres. Las tierras 

de la Colonia fueron cedidas por la Iglesia Católica a los pobres en 1970, y permitieron que la comunidad se desarrollara. Las 

autoridades municipales ponen ahora en duda la propiedad de esas tierras.  
 

Los activistas comunitarios que representan a comunidades marginadas en distintas partes de México son a menudo víctimas 

de amenazas y ataques por oponerse a las autoridades locales oficiales o no oficiales (los caciques). Sus peticiones de justicia, 

trato justo y respeto por sus derechos normalmente no son atendidas, ya que los gobiernos federal y estatales permiten la 

actuación de poderosos intereses locales y cierran los ojos a los abusos cometidos contra estas comunidades marginadas. 

En el contexto de la fuerte violencia delictiva que viven varias regiones del país y de la desconfianza generalizada ante la 

policía y otras fuerzas de seguridad, algunas comunidades locales de estados como Guerrero, Michoacán y Oaxaca han 

establecido fuerzas comunitarias no oficiales de policía o de vigilancia. En varios casos, estas iniciativas se han puesto en 

marcha con la aprobación de las autoridades estatales para abordar la preocupación y la inseguridad comunitarias. En agosto 

de 2013 se emprendieron en varios estados operaciones militares y policiales que condujeron a la detención de dirigentes de 

proyectos de policía comunitaria, muchos de los cuales se enfrentan a cargos tales como secuestro o uso ilegal de armas. Los 

detenidos y quienes les apoyan desde las comunidades alegan que los cargos son una represalia por sus esfuerzos legítimos 

de mejorar la seguridad en sus comunidades, y afirman que son cargos de motivación política.  

Nombre: Tobías Alonso Sánchez (hombre), Yosiveth Nava Herrera (mujer), Francisco Javier Gasga Flores (hombre), Wilebaldo Tejada Flores 

(hombre), Eva Lucero Rivero Ortiz (mujer) y residentes y dirigentes de UCIDEBACC 
Sexo: Hombres y mujeres 
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